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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, nueve (9)  de mayo de dos mil veintidós  (2022)

Revisada la demanda de la referencia, se observa que la misma no cumple con los

requisitos exigidos los artículos 82 y 84 en concordancia con el artículo 90 del Código

General del Proceso, por las siguientes razones:

No se indica en la demanda el canal digital donde debe ser notificada la parte

demandada. (Artículo 6 Decreto 806 de 2020) o si no cuenta con éste.

De otra parte, se ha de indicar porque se anuncia en la demanda como anexo 2. copia

digital del Certificado de existencia y representación legal del demandado GERMAN

ORTIZ SANCHEZ, expedido por la cámara de comercio y no se allega. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA Q.,

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR la demanda formulada por BANCO DAVIVIENDA S.A.

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte actora para que subsane las

deficiencias anotadas.

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Doctora ANGIE CAROLINA GARCIA

CANIZALES, como apoderada de la parte demandante en los términos del poder

conferido.

NOTIFÍQUESE,
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